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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Decreto 96/2014, de 3 de junio, por el que se dispone el cese de los vocales de la Junta 
electoral de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 2 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, electoral de Andalucía, 
la Mesa del Parlamento y el tribunal Superior de Justicia de Andalucía han designado a los Vocales de la Junta 
electoral de Andalucía.

en su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la citada Ley electoral, y previa deliberación 
del consejo de Gobierno del día 3 de junio de 2014, vengo en disponer el cese como vocales de la Junta 
electoral de Andalucía de los siguientes miembros:

Magistrados del tribunal Superior de Justicia:
Doña María del rosario cardenal Gómez.
Don Francisco José Gutiérrez del Manzano.
Doña Gracia Martínez camarasa.
Don José María Benavides Sánchez de Molina.

catedráticos o Profesores titulares de Derecho:
Doña Ana María López castro.
Don ramón López rosa.
Don Manuel Medina Guerrero. 

Sevilla, 3 de junio de 2014

SuSAnA DíAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

eMILIo De LLerA SuÁrez-BÁrcenA
consejero de Justicia e Interior
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